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En el recuadro 19, «Fecha BOE», se consignará la fecha del 
«Boletín Oficial del Estado» en el que haya sido publicada la convoca-
toria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación poseída o en condiciones de obtener.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará Cuerpo o Escala 
de procedencia.

En el recuadro 26 se indicará si se está exento del pago de la 
tasa.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 10,15 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud por vía 
telemática o en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de 
crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la recau-
dación tributaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado 
el correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
validación de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, 
a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma auto-
rizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0128 0072 19 0100005621 (IBAN: ES48 0128 
0072 1901 0000 5621), abierta, exclusivamente para las solicitudes 
suscritas en el extranjero, en C/ Orense 85 –28020 Madrid-a nom-
bre de Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 %, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de 
los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las 
rentas se realizará mediante una declaración jurada o promesa 
escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse a 
la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud. 

 11359 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado, especialidad de Adminis-
tración Tributaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2006, 
de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 7) por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2007 y con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria,

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 103.4 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para 

ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado, especialidad de Administración Tributaria, 
Código 1188 T.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976 
y lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo 
de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en 
la Administración General del Estado y se desarrollará de acuerdo 
con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 13 plazas, por el sis-
tema de promoción interna, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado, especialidad de Admi-
nistración Tributaria, código 1188 T, por promoción interna.

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005 por el que se aprueba el Plan de 
igualdad de género en la Administración General del Estado, se hace 
constar que no existe infrarrepresentación de la mujer en el Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del 
Estado, especialidad de Administración Tributaria.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran 
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, 
serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación del destino adjudi-
cado.

3. Programa

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Requisitos de los candidatos

Además de los requisitos enumerados en el apartado Séptimo de 
la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso 
o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del 
Estado, los aspirantes deberán cumplir los siguientes:

4.1 Pertenencia a Cuerpo: Pertenecer como funcionario de 
carrera a Cuerpos o Escalas del Grupo D, incluidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; o a 
Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomunicaciones, adscritos al 
Grupo D, debiendo en este último caso estar además destinados en 
la Administración General del Estado.

4.2 Antigüedad: Haber prestado servicios efectivos, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera en los Cuerpos o Esca-
las del Grupo D, incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; o en Cuerpos o Escalas Postales 
y de Telecomunicaciones, adscritos al Grupo D.

4.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el título de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, 
Bachillerato-LOGSE, Formación Profesional de Segundo Grado o 
equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universi-
dad para mayores de 25 años, o alternativamente poseer una anti-
güedad de diez años en Cuerpos o Escalas del Grupo D incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, o de cinco años y haber 
superado el curso específico a que se refiere la disposición adicional 
novena del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En el caso de 
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titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán 
cumplimentar, por vía manual o telemática, el modelo oficial de solici-
tud de admisión a pruebas selectivas convocadas por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria y liquidación de la tasa de derechos de 
examen (modelo 791) que se facilitará gratuitamente en los Servicios 
Centrales y Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y en la página de Internet www.agenciatributaria.es.

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
La solicitud se dirigirá al Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

5.3 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General de los Servicios Centrales y Delegaciones de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria o en los registros de cualquiera de 
los órganos u oficinas previstos en el apartado Octavo.2 de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o acceso 
en Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado.

5.4 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo IV.

5.5 A la solicitud se acompañará:

Los aspirantes extranjeros actuarán de acuerdo con lo previsto en 
los puntos 7 y 13 del apartado Octavo de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero.

A las solicitudes suscritas en el extranjero se acompañará el 
comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen.

Los aspirantes que estén exentos del pago de tasas actuarán de 
acuerdo con los puntos 8 y 9 del apartado Octavo de la Orden APU/
423/2005, de 22 de febrero.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales actuarán de acuerdo con lo previsto en el 
punto 14 del apartado Octavo de la Orden mencionada en el párrafo 
anterior.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran 
advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento 
de oficio o a petición del interesado.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás disposiciones vigentes.

El Tribunal velará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Departamento de Recursos Humanos y 
Administración Económica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sito en la calle Lérida, n.º 32-34, 28020 Madrid, teléfonos 
91 583 10 33/91 583 11 83/91 583 11 84 y 91 583 11 93.

7. Norma adicional

La resolución de convocatoria y las bases de este proceso 
selectivo, así como los actos que deriven de su ejecución, se inclui-
rán en la página Web de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, pudiendo ser consultados a través de ella www.agencia
tributaria.eswww.agenciatributaria.es.

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 
30/1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; el 
resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la 
presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes desde 
su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional 

competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Presidente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio de 1999), 
el Director de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Luis 
Pedroche y Rojo.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. Proceso Selectivo

La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de hasta 50 
preguntas basado en las materias contenidas en el Bloque I del pro-
grama que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo 
sólo una de ellas la correcta. Los aspirantes marcarán las contesta-
ciones en las correspondientes hojas de examen. Las respuestas 
incorrectas serán penalizadas.

La duración máxima de esta prueba será de treinta minutos.
Los aspirantes que pertenezcan al Cuerpo General Auxiliar de 

la Administración del Estado (Código 1146) y estén en posesión de 
la especialidad de Administración Tributaria –forma de acceso «A»– 
estarán exentos de la realización del primer ejercicio.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la resolución de un supuesto de carácter práctico a 
escoger entre dos propuestos cuyos contenidos estarán relacionados 
con el Bloque II (Materias Informáticas) del programa.

Cada supuesto se desglosará en doce preguntas con respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, debiéndose razonar 
la respuesta.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 
noventa minutos.

2. Valoración de los ejercicios

La calificación de los ejercicios se realizará de la forma 
siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de apto o no apto siendo necesario 
obtener la calificación de apto para superarlo.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 50 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 25 puntos para superarlo.

La calificación de la oposición vendrá determinada por la califi-
cación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio.

ANEXO II

Programa para el ingreso, por promoción interna, en el 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Adminis-
tración del Estado, especialidad de Administración Tributaria

BLOQUE I

I.1 Derecho Constitucional y Administración Tributaria

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos fundamentales y libertades públicas.

Tema 2. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
Tema 3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria. Crea-

ción, funciones y objetivos. Organización Central: Los Departamen-
tos y órganos directivos. Organización territorial. El Departamento 
de Informática Tributaria.

Tema 4. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes: 
La Ley General Tributaria. Los Tributos: Concepto y clasificación. 
Hecho imponible. No sujeción y exención. Devengo. Prescripción. 
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Base Imponible y Base Liquidable. Tipo de Gravamen. Cuota y deuda 
tributaria.

Tema 5. Los obligados tributarios. Contribuyentes. Sujetos 
pasivos. Sucesores. Responsables solidarios y subsidiarios. Otros 
obligados tributarios. Capacidad de obrar. Representación. Domici-
lio fiscal. La declaración censal. El deber de expedir y entregar 
factura de empresarios y profesionales. Derechos y garantías de los 
obligados tributarios. Obligaciones y deberes de la Administración 
Tributaria.

Tema 6. El procedimiento de gestión tributaria. La declaración 
tributaria. La recaudación de los tributos. La inspección de los tribu-
tos. Órganos. Funciones. Facultades. Deberes.

Tema 7. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Natu-
raleza. Objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Exenciones. 
Sujeto pasivo. Período de imposición y devengo del impuesto. Base 
imponible. Cuota íntegra. Deducciones. Pago a cuenta. Tributación 
individual y conjunta.

Tema 8. Impuesto sobre Sociedades: Concepto y naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Deuda tributaria.

Tema 9. Impuesto sobre el Valor Añadido: Concepto y natura-
leza. Hecho imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujeto 
pasivo. Devengo. Base imponible. Tipos de gravamen. Regímenes 
especiales.

Tema 10. Los Impuestos Especiales. Normas comunes a los 
Impuestos Especiales de Fabricación. Impuesto sobre el Alcohol y las 
Bebidas Alcohólicas. Impuesto sobre Hidrocarburos. Impuesto sobre 
las labores del Tabaco. Impuesto especial sobre determinados medios 
de transporte.

Tema 11. Los funcionarios públicos: Conceptos y clases. Situa-
ciones administrativas de los funcionarios. Derechos y deberes. Régi-
men disciplinario de los funcionarios públicos. El régimen de incom-
patibilidades.

BLOQUE II

II.1 Diseño y desarrollo

Tema 1. Modelo conceptual de datos. Entidades, atributos y 
relaciones. Reglas de modelización. Diagramas de flujo de datos. 
Reglas de construcción. Descomposición en niveles. Flujogramas.

Tema 2. Diseño de bases de datos. Diseño lógico y físico. El 
modelo lógico relacional. Normalización.

Tema 3. Diseño del interfaz de usuario. Principios de diseño de 
interfaces. Presentación de la información y asistencia al usuario.

Tema 4. Lenguajes de programación. Representación de tipos 
de datos. Operadores. Instrucciones condicionales. Bucles y recursi-
vidad. Procedimientos, funciones y parámetros. Vectores y registros. 
Estructura de un programa.

Tema 5. Lenguajes de interrogación de bases de datos. Están-
dar ANSI SQL.

Tema 6. Lenguajes de programación. Características, elemen-
tos y funciones de Java, C, y C++,.Net.

Tema 7. Arquitectura cliente/servidor. Modelo de 2 capas. 
Modelo de 3 capas. Componentes y operación.

Tema 8. Programación orientada a objetos. Elementos: Obje-
tos, clases, herencia, métodos. Ventajas e inconvenientes.

II.2 Operaciones

Tema 9. Administración del Sistema operativo y software de 
base. Funciones y responsabilidades. Control de cambios de los pro-
gramas de una instalación.

Tema 10.  Administración de bases de datos. Funciones y res-
ponsabilidades.

Tema 11. Administración de redes de área local. Gestión de 
usuarios. Gestión de dispositivos.

Tema 12. Conceptos de seguridad de los sistemas de infor-
mación. Seguridad física. Seguridad lógica. Amenazas y vulnerabi-
lidades.

Tema 13. Organización de los departamentos de sistemas de 
información. Áreas de desarrollo, producción, sistemas y comunica-
ciones. Unidades de seguridad y calidad.

Tema 14. Derecho informático. Legislación de protección de 
datos. Legislación de propiedad intelectual del software. Legislación 
básica de telecomunicaciones.

II.3 Comunicaciones

Tema 15. Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de 
comunicación. Equipos terminales y equipos de interconexión y con-
mutación.

Tema 16. Sistemas de comunicación. Frame Relay, ATM, 
RDSI, XDSL. Sistemas inalámbricos.

Tema 17. El modelo de referencia de interconexión de sistemas 
abiertos (OSI) de ISO. Protocolos TCP/IP.

Tema 18. Internet. Origen, evolución y estado actual. Servi-
cios: Correo electrónico, WWW, FTP, Telnet. Protocolos HTTP, 
HTTPS y SSL. Programación en Internet. Lenguajes HTML y lengua-
jes de script.

Tema 19. Seguridad y protección en redes de comunicaciones. 
Sistemas de cortafuegos. Redes Privadas Virtuales (VPN).

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, 
por promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
de Informática de la Administración del Estado, especialidad 

de Administración Tributaria

El Tribunal quedará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular:

Presidenta: Doña M. Ángeles Sevilla Escribano, del Cuerpo 
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Adminis-
tración del Estado.

Secretario: Don Florencio Juan Molina Collado, del Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado.

Vocales:

Doña Verónica M. Moreta García, del Cuerpo General Adminis-
trativo de la Administración del Estado.

Don Javier Martín Pérez, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado.

Doña Francisca Esther Fernández Feal, del Cuerpo Superior de 
Sistemas y Tecnologías de la Información de la Administración del 
Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Diego Porras Escalada, del Cuerpo de Gestión 
de Sistemas e Informática de la Administración del Estado.

Secretaria: Doña Ana M. García Manso, del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares de Informática de la Administración del Estado.

Vocales:

Doña Mercedes Blanco Montagut, del Cuerpo de Gestión de 
Sistemas e Informática de la Administración del Estado.

Don Javier Vizcaigana Castro, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
de Informática de la Administración del Estado.

Doña M. Isabel Gallego Ceballos, del Cuerpo General Adminis-
trativo de la Administración del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas convocadas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y liquidación de la tasa de derechos de 
examen (modelo 791) y en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Cate-
goría», se consignará «Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática 
de la Administración del Estado, especialidad de Administración Tri-
butaria», el código «1188 T» correspondiente.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará de acuerdo 
con las siguientes claves:

«A» Promoción interna (sólo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, Código 1146, 
en posesión de la especialidad de Administración Tributaria).

«R» Promoción interna (otros funcionarios del Grupo D distin-
tos a los comprendidos en el apartado anterior).

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «AEAT», código «TB».
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En el recuadro 19, «Fecha BOE», se consignará la fecha del «Bole-
tín Oficial del Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación poseída o en condiciones de obtener.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará Cuerpo o Escala 
de procedencia, en el apartado B la especialidad del mismo.

En el recuadro 26 se indicará si se está exento del pago de la tasa.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 6,77 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud por vía 
telemática o en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de 
crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la recau-
dación tributaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado 
el correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
validación de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, 
a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma auto-
rizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0128 0072 19 0100005621 (IBAN: ES48 0128 
0072 1901 0000 5621), abierta, exclusivamente Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes. A las 
mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado 
los derechos de examen en la cuenta corriente número 0128 0072 
19 0100005621 (IBAN: ES48 0128 0072 1901 0000 5621), 
abierta, exclusivamente para las solicitudes suscritas en el extranjero, 
en C/ Orense, n.º 85 –28020 Madrid– a nombre de Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. de Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33%, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo 
de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios 
públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas se reali-
zará mediante una declaración jurada o promesa escrita del solicitante. 
Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 11360 ORDEN INT/1637/2007, de 7 de mayo, por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peniten-
ciarias mediante el sistema de concurso-oposición, en 
el marco del proceso de consolidación del empleo 
temporal, en el ámbito del Ministerio del Interior y 
sus organismos autónomos.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas 
en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado, previo 
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, 
acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, en el marco 
del proceso de consolidación del empleo temporal en el ámbito del 
Ministerio del Interior y sus organismos autónomos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 7 plazas del Cuerpo de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, 
Código 0911 por el sistema general de acceso libre.

Las plazas que se convocan en las presentes pruebas selectivas 
quedan distribuidas según se indica en el Anexo I.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso 
–oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se 
especifican en el Anexo II.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará transcurri-
dos cuatro meses, al menos, desde la fecha de publicación de la 
presente convocatoria.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo III a esta convocatoria.

4. Titulación

Los aspirantes, deberán estar en posesión o en condiciones de 
obtener el título de Diplomado Universitario en Enfermería o equiva-
lente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico 
o por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizara en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2 Las solicitudes podrán presentarse en el registro general 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, sito en la 
C/ Alcalá 38-40 de Madrid, así como en los registros de las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración 
General del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
octavo.2 de la Orden APU/423/2005,de 22 de febrero, por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos selecti-
vos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administra-
ción General del Estado.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo V.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo IV a esta convocatoria.


